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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Bolelin Oficial del Estado. m"lmero 53).

Circular de la Dlreccj¡~n General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 (·Bplelin Oficlal del Estado. n(unero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Gener'" de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarl!.n laa medida. adecuada. pera la correcta apli
cación y desenv.olvimiento de la presen1lll automación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. 1. muchos añoa.
Madrid. 6 de abril de 1964.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.
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BARRlONUEVO PEÑ'A

RESOLUCION de 4 de abril de 1984. de la Subse
cretaria, por la que Se pLLbltca la concesión. de
la Orden del Merito del Cuerpo de la Guardia
Civil. en su categoría de Cruz con di~ttlltlvo blanco,
a don Jose Ferrer SerTa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 tJ, apar
tado bl, del Reglamen'O de la Orden del Merito del Cuerpo de
la Guardia Civil. aprohado por Orden de 1 de febrero de 19n
(.Boletin Oficial dei Estado_ número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve oublicar en el .Boletin Oficial
del Est"-do-, la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, en su calegorla de Cruz con distintivo blan
00, a don José Ferrer Serra.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del
articulo 165-2-1-0, de la Ley 41/1964. de 11 do') junio. de Reforma
del Sisteme. Tributario.

Madrid, 4 de abril de 1984.-Ei Subsecre'ario Rafael Vera
Fernández-Huidobro.

Ilm~ Sr. Subsecretario.

de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 19 de julio de 1982,
se ha dictado sentencia con fecha 22 de diciembre de 1983,
cuya parte dispositiva es como ~Igue:

-Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso inter
puesto por el Procurad"" don Luis SanUa Vlacla. en nombre y
representacíón de don Tomás Hurtado Raposo, contra resolución
dictada en reposición por el Ministro del Interior da 19 de
julio de 1982 confirmatoria de la de 6 de mayo de 1982 que
denegó al recurrente la percepción del complemento de lar
nada de acuerdo con el coficiente cinco. Las que al ulamos por
su no conformidad a Derecho. Establecemo. que debe satisfa
cerse al '11lsmo dicho complemento con aplicación del coeficien
k> que corresponde al puesto de trabajo desempellado y servi
cios prestados con la consideración de funcionario. del Cuerpo
General Técnico; abonándosela el mismo, y l-os atrasos desde
enero de 1981, lo que se realizará liquidándolos en trámite de
ejecución de sentenoia sin que bagamos expresa condena. en
costas. . '

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será.
remitijo ~Y] su momento a la oficina de ori~en a los efectos
legales 1unto con el expediente en su caso, (o pronunciamos,
mandamo6 y firmamos.-

En su virtud y de conformidad con lo establecid en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y ,n uso de las facultader· que me con..
fiere ·1 artículo 6.5 del Decreto ni.mero 315/1004. de 7 de fe
brero, dispongo qua se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo digo a V 1. para su conocimiento.
Madrid. 2Q de marzo de 1984

Vendedor

Cambios

Comprador

•
Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

DIvisas convertibles

Cambios oficiales del dia 28 de lunio de 1984

CORRECC/ON de errata. de la Orden de 20 de
marzo de 1984 .00· la que 88 nombra el Jurad,) P,I' Ct

el examen y calificación de los trabajos presenta
dos al concurso de Prensa. de Radio :v Televisión,
sobre la Lotena Nacional. alto 1963.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. Publicada
en el .Boletín Oficial del Estado- número 118. de fecha 17 de
mayo de 1984, a continuación se formula la oportuna rectifi
cación.

En la pltgina 13578, segunda columr!a. primero, Vocales, se
gundo y tercer párrafo, donde dice:

.lIustrisimo señor don Juan Tapia Nieto, Jefe del Gabinete
de Información y Relaciones Exteriores del Ministerio de Eca-
nomia y Hacienda. -

lIustrisimo señor don Juan Tapia Nieto. Jefe del Gabinete de
Información y Relaciones Exteriores del Ministerio de Economía
y Hacienda._

Debe decir:

-Ilustrisimo sellar don. Enrique .de Aguinaga López. Secreta
rio Técnico de la Federación de Aliociaclones de la Prensa de
España.

lIustrlsimo seTIor don Juan Tapia Nieto, Jefe del Gabinete
de Infonnación y Relaciones Exteriores del Ministerio de 'Eco
nomia y Hacienda._
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MINISTERIO DEL INTERIOR

14488 ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Naciona~ por la que '8 falla .1 recurso
contencioso-administrativo presentcuJo por do" To
más Hurtado Raposo.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo segui
do ante la Sección Primera de la AudIencia Nacíonal, entre
partes. de una don Tomás Hurtado Raposo, como demandante. y

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

14490 RESOLUCION de 12 de ¡unia de 1984. de la Confe
deración Hidrogrdfica del Ebro, por la que se serto4

la fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de las fincas que 8e citan afectadas
por las expropiaciones motivadas por las obras de
zona del canal de Monegros. tramo IV. tuberta de
abastecimiento para la .wna sur de la sierra de
Alcubierre. E'\"pediente número 4: Término muni
cipal de Pallaruelo-Sariñena (HueBca).

Por Decreto 154111972. de 15 de junIo. articulo 42. bl. fueron
ae-da.radas de urgente ejecución las -obras de rcferei"¡f·ia. 8 fin
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento
previsto en el artícuio 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas el excelentísimo señor Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convocar en los locales de la
Alcaldla de Pallaruelo de Monegros. Sariñena (Huesca). para
el dla 9 de iullo de 1984 y hora de las once de la mallana. a
todos los propietarios afectados por. el procedimiento y que se
expresan en la adjunta relación para que. sin perjuicio de tras 4

ladarse al terreno, si alguno asi 10 solicita. se proceda al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las respectivas
fincas.

157'l5O
120333

18 ..398
213 '28
173.119
87.825

277,807
56 "28
9183

50 '70
19'161
15119
19799
26.'729

806 .1::91
108974
66589

157.490
119,901

18344
212.611
172._

67,525
276,686
56.298

9,157
49.976
19 1193
15.369
19.729
26.623

802.292
108.576
66.297

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense '" .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

iOO francos belgas ..
1 marco alemán ..

100 liras italianas ..
1 florln holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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A dicho acto, al que deberAn asistir inexcusablemente el Re- Iderecbos que al efecto determine el mencionado articulo 52, en
presentante y el Perito de la Administración, asi como el Al- su párrafo 3,·
calde de Pallaruelo de Monegros, Sariflena (Huesca) o Concejal Zaragoza, 12 de junio de 1984-El Ingeniero Director, Jo;é
en quien delc'gue, podrán asistir los propietarios ejercitando los Antonio Vicente Lobera,-Rubricado,-8,893E.

. RELACION QUE SE CITA

Datos de las fintas

Numero
de la fin~

1-a

1-b

2-a

J-b

3

4-a

4-b

5-a

s-a

s-b

7-a

7-b

8-a

8-b

9-a

9-b

lO-a

10-b

11-a

11-b

12-a

12-b

13-a

13-b

14-a

14-b

15-a

15-b

Is-a

Is-b

Nombre, apellidos y domicilio del titular

Sociedad de comunes. Pallaruelo de Mone
gros.

Rafael Barrio Pueyo.-Pallaruelo de Mane.
gros.

José Pueyo Barrieras.-Pallaruelo de Mone~

gros.
José Lasierra Masogro.-Pallaruelo de Mune

gros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de \1one
gros

Gonzalo Casasnovas Maréo. - Pallaruelo de
Munegros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de Mone
gros

Pablo Huata Asín.-Pallaruelo de Monegros.

Rosano Barrieras Gardeta. - Pallaruelo de
Monegros.

Socledad de comunes,-Pallaruelo de Mone
gros.

Juliana Peralta Gardeta.-Pallaruelo de Mo
negJ os:

Viuda de üctavio Pelay.-Pallaruelo de Mo
negros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de Mone
gros.

Luis Asín Z'ueras.-Pallaruelo de Monegros.

Sociedad de comunes.-Pallaruelo de Mone
gros,

Ayuntamiento de Pallaruelo de Monegros.
P~lIaruelo de Monegros.

Situación

La Balsa de Mone
gros.

La Balsa Gradilla.

La Balsa Gradilla.

La Balsa Gradilla.

La Preseguera.

La Preseguera.

La Preseguera,

Los Sabina les.

Los Sabinales.

La Torre.

Piquero.

Piquero.

Piquero.

Piquero.

La Portellada.

La Portollada.

Superficie
a O{;UPSI

Ha

0,1055

0,6910

0,0005

0,0345

0,0170

0,0460

0,1015

0,1400

0,3050

0,0092

0,0230

0.0145

0,0360

0,0104

0,0260

0,0860

0,3075

0,0484

0,1210

0,1280

0,3200

0,059S

0,1370

0,0130

0,0360

0,0952

0,2360

0,0892

0,1730

0,0880

0,2200

Clase o cultivo

Erial fl uca.

Erial p. uca.

Cerea 1 secano 1.'

Cerea1 secano 1. ~

Cerea.l secano l.·

Cereal secano 1,"

Cereal secano L"

Erial p. uca.

¿;riaJ p. uea.

Inculto uea.

Incu 1to uca.

Eria! p uea.

Eria] p. uea.

Cereal spcano 1. ~

Barbecho.

Cereal secano 1.8

Cereal secano 1. ~

Erial P. uca.

Erial p uca.

Cereal Secano 1.~

Cereal s. 1.- (ras
trojol.

Cereal secano La

Barbecho.

Erial p. uca.

Erial p. uca.

Cereal secano La

Barbecho.

Cereal secano La

Barbecho.

Erial p. uca.

Erial p. uca.

.

'::lervidumbre de
r-a~o.

Ocup aci ón t'·m
poraJ.

Servidumbre de
paso.

0<.. upación tl'm
poral.

Oc upaci ón tem
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación t,m
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tr'm
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tc'm,
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación temo
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tem
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tf'm
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tem
poral.

Servidumbre de
paso

Ocupación tem
poral.

Servidumbre de
paso.

OCJ.p..¡ción tero
poral.

Servid m bre dt.:
paso.

OCl'pación tem
poral,

Servidumbre de
paso.

Ocupación temo
poral.

Servidumbre de
paso.

Ocupación tem
poral. -

Servidumbre de
paso,

Ocupación' tl'm
poral.

14491 RESOLUCION de 18 de junio de 1984, del Centro
de Estudio :Y Apoyo Técnico de Valencia, por la
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de los bienes :Y derechos
afectados por las obras que se mencionan.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnioo ha resuelto seil.alar
el próximo dia 28 de los corrientes, en las horas que al final
se detallan, y en loa locales del Ayuntamiento de CerdA, sin
perjuicio de practicar reoonocimlentos de terrenos que se estl
IDaran a Instancia de partes pertinentes, el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados a consecuencia de las obras .T1-V «l8. Variante de Alcu-

dia de Crespins, Cerdá, Llanera de Ranes, ~otgla y Corbera.
CN-430, de Badajoz a Valencia, por Almansa, punto kiloméln·
ca 41,0 al 48,4_ Tramo: Mogente-eN 340. Provincia de Valenci".,
las cuales llevan implicita la declaración de utilidad publica y
urgente ocupación, según prescribe en su articulo 42. parrafo bJ,
del texto -refundido, aprobado por Decreto 1-541/1972, de IS de
junio.

No obstante su reglamentaria inserción en el -BoleUn on
eial del Estado- y de la Provincia y periódicos ..Las ProvincIas»
y -Noticias al D1a_, el presente señalamiento será notificado
por cédula a los interesados afectados, que son los titulares de
derechos sobre los terrenos sItuados entre los puntos kilométri
cos mencionados, recogidos en el plano parcelario confeccLJhado


